
RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA
No 016 -2017-SUSALUD/S

Lima, 27 de enero de 2017

vtsro:

El Informe Técnico N"005-2017-SUSALUD/OGPP, et Memorándum N" 00021-2017_
SUSALUD/OGAJ y el Informe N"00074-201ZOGAJ

CONSIDERANDO:

Que, por Resotución de Superintendencia No 196-2016-SUSALUD/S de fecha g0 oe
dic¡embre de 2016, se aprobó el presupuesto Inst¡tuc¡onal de Apertura de Ingresos y Gastos
correspondientes al Año Fiscal 2017 del pliego 134 superintendencia Nacional de sálud, por la suma
de s/ 47 499 706,00; el mismo que ha sido modificado solamente por modificacionós de nivel
fu¡cional programát¡co, ascendiendo el Presupuesto Instituc¡onal Modificado a la fecha aSl 47 4gg
706,00 por toda Fuente de F¡nanciam¡ento;

Que el Artículo 1o del Decreto supremo No oog-2017-EF det 24 de enero del presente año,
rio en ei pr";rp*i;-;;i é;o.

para el Año Fiscal 2017, con cargo a la Fuente de F¡nanciamiento 1 Rebursos ordinarios,por la suma de s/ 186 667 69s,00, a favor de d¡versos priegos der Gobierno Nacionar,
Begionales y Gobiernos Locares para financiar ras acc¡oneé de mantenimiento, en el

de la Décima octava Disposic¡ón comprementaria Finar de ra Ley No 3051g Ley deti'l:i)"../ Presupuesto det Sector para et Año Fiscat 2017;

Que, el L¡terar t) der artícuro 10" der Begramento de organizac¡ón y Funciones de ra
Nacional de Salud, aprobado por Decreto Supremó Oog_2ot4_bA, publicado el 1O

nio del 2014, estabrece que corresponde a ra superinteÁdente expedir Fresoruciones que ráen cumpl¡m¡ento de los acuerdos del Consejo Directivo, así

Que el Anexo N" I "continuidad de Acciones de Mantenimiento', que forma parte del Decreto
Supremo No 009-201 7-EF, considera como pl¡ego habilitado al Pliego t 3+ Superintendenc¡a t'lacónat
desalud,porer monto de Diecinueve mir quiniántos cuarenta yseis y00/1ó0sores (s/ 19 sa6,00);

Que, el numeral 2.1 del Artículo 20 del precitado Decrelo Supremo establece que los T¡ularesde los Pl¡egos habilitados con el crédito suplementario aprüeban mediante 'nesolr"¡on, 
la

desagregación de los recursos autorizados en su artículo 1o a nivel programático; denfo de los c¡nco(5) días calendario de la vigenc¡a del presente dispositivo legal, ta cuat deberá remitirse dentro de
los cinco (5) dias de aprobada, a ros organismos señarados én er Numerar 23.2 der Artícuro 2á; delreno unrco ufoenado de ra Ley No 29411 Ley General del sistema Nacional de presupuesto
aprobado mediante Decreto supremo No 304_2012_EF;

Que, el artículo 7' del rexto único ordenado de Ia Ley N. 2g41 1 señala que el ritular de
una Entidad, es la más alta Autor¡dad Ejecutiva y en materia presupuestal es responsable, de manera
sol¡daria, con er Directorio u organismo coregiádo con que cuente la Ent¡dad, iegon seá éicá"ói

al ámbito de sus funciones y las que se establezcan por Norma Legat;
como las que



Que, estando al Informe Técnico No 005 -2017-SUSALUD/OGPP del Visto, la aplicación del
proced¡m¡ento establecido en Decreto supremo N' 009-2017-EF, es de carácter perentoria la
emisión de la correspondiente resolución del Titular de la Entidad, en el plazo maximo de c¡nco (05)
días calendarios;

De conformidad con lo previsto por el numeral 2.'l del artículo 2" del Decreto Supremo N"
009-201 7-EF, concordante con el literal t) del Artículo '10" del Reglamento de Organización y
Funciones de la Superintendenc¡a Nacional de Salud, aprobado por el Decreto Supremo 008-2014-
SA corresponde a la Superintendente expedir las resoluc¡ones que le correspondan; y,

Contando con los vistos de la Secretaría General, la Of¡c¡na General de Planeamiento y Presupuesto
, de la Of¡cina General de Asesoría Jurídica de SUSALUD;

cumpl¡m¡ento con lo establecido y conforme a las facultades conferidas;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Desagregación de recursos

Apruébese la desagregación de los recursos autorizados vía Crédito Suplementario mediante el

Artículo 1o del Decreto Supremo No 009-2017-EF, por el monto de Diec¡nueve m¡l quinientos cuarenta
y seis y 00/1 00 soles (S/ 1 I 546,00), de acuerdo al siguiente detalle

EGRESOS:

SECCION PRIMERA

PLIEGO

UNIDAD EJECUTORA

: GOBIERNO CENTML

: 134 SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE SALUD

: 001 SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD

{En Soles)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 1 RECURSOS ORDINARIOS

CATEGORIA PRESUPUESTAL : ACCIONES CENTRALES

ACTIVIDAD
: SOOOOO3 GESTION ADMINISTRATIVA

Cateqoría de Gasto. T¡oo de Transacción v Genér¡ca del Gasto

GASTOS CORRIENTES

2.3 Bienes y Servic¡os

TOTAL AGTIVIDAD 5.OOOOO3

En Soles
(s/)

1s 246,00

15 246,00

15 246,00

: ASIGNAGION PRESUPUESTARIA QUE NO RESULTA
EN PRODUCTOS

ffi
CATEGORIA PRESUPUESTAL



ACTIVIDAD :5005671 DESCONCENTMCTON DE LA GESTION EN
EL MARCO DE COMPETENCIAS DE LA ENTIDAD

4,300,00

4 300,00

4,300,00

19 546.00

19 546.00

Regístrese, comuníquese y publíquese

€. ¿rb,/"r\
elena C ristinrz*/a e.rteaga

Superintendente

En Soles
(s4

GASTOS CORRIENTES

2.3 Bienes y Servicios

TOTAL ACTIVIDAD 5.005671

TOTAL UNIDAD EJECUTORA

TOTAL PLIEGO

Artículo 2o.- Nota para Modificación presupuestar¡a
La oficina General de Planeamiento y presupuesto de susALUD del pljego 194: superintendencra
Nacional de satud instruirá a ra unidad Ejecutora oor : super¡ntendenc¡a Ná"rnal o"éairJó;;; ó;"elabore la correspondiente "Nota para Modificación presupuestar¡a" que se requieia cJmo
consecuencia de lo d¡spueslo en la presente Resolución de Suoerintendencia.

Artículo 3'.- Remisión
Copia de la presente Resolución de Superintendencia, se rem¡te dentro de los cinco (5) días oe
aprobada a los Organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 2g del Texto únicoóráénaoo
de la Ley No 2841 r Ley Generar der sistema Nacionar de presupuesto, aprobado por Decreto
supremo No 304-2012-EF (comisión de presupuesto y cuenta Generat 

'de 
ra nepúorica áer

congreso de la República, a la contraloría Generat de lá República y a ra Dirección benerar oe
Presupuesto Público).

Genérica del Gasto


